
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Santiago de Cali, 25 de julio de 2023    
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1878   
 

RADICACIÓN: 2019-00221-00   
 
Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió el Código 
General del Proceso, se introdujo cambios de trascendental importancia y consecuencias, en 
particular con respecto a la figura del desistimiento tácito, pues el artículo 317 trajo dos tipos de 
desistimiento tácito, el del requerimiento por inactividad, cuya observancia debe hacerse en un 
plazo de treinta días, el cual corresponde exactamente a la ley 1194, pero mejorado, puesto que 
eliminó el comunicado por telegrama. y la otra variable, es el oficioso, donde basta que 
transcurran uno o dos años de inactividad, según se trate de procesos con o sin sentencia, 
caso en el cual, no es necesario requerir para el cumplimiento de la carga objeto de su 
estancamiento, la providencia se dictará inmediatamente se cumpla el citado plazo. 
 
De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, un (01) año de inactividad en el 
proceso referido sin sentencia, se decretará de oficio su terminación por desistimiento tácito; y 
tras no dar respuesta al requerimiento realizado por el despacho desde el 13 de marzo de 2020 
y notificado por estados el 2 de julio de 2020. Así entonces, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente DECLARAR 
terminado el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurado por el BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. contra HERMINSUL MANBUSCAY IDROBO, sin sentencia, conforme lo 
dispone el artículo 317 del C.G P.        

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. 
 
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO  

JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI procede a efectuar 
liquidación de costas a cargo de la parte demandada tal como fue ordenado en Auto que 
ordena seguir adelante que antecede, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MINIMA CUANTÍA, adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra MARIA 
MARGARITA ZAPATA ARIAS, arrojando el siguiente resultado,             

  

AGENCIAS EN DERECHO……………………$1.055.888  

TOTAL                                           $1.055.888   

 
 
Santiago de Cali, 25 de julio de 2023  
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO  
Secretario  
  

                                                                                   AUTO INTERLOCUTORIO No. 1883 

RADICACIÓN:2020-00132-00  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se procederá a aceptar 
la anterior liquidación de costas, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P.  En virtud de lo 
anterior el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS, a la cual fue condenada la parte 
demandada.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2023.  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1882   
RADICACION:2020-00132-00  

   
Dentro del presente proceso, EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., a través de apoderada judicial, en contra de MARIA MARGARITA ZAPATA 
ARIAS, encontrándose notificada la demandada, personalmente y como quiera que no se 
propusieron excepciones de mérito; se procede dar aplicación a lo reglado en el Art. 440 inciso 2 
del C.G.P. Previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
  
BANCO DE OCCIDENTE S.A., actuando a través de apoderada presenta demanda, EJECUTIVA 
DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de MARIA MARGARITA ZAPATA ARIAS, donde se pretende 
la cancelación del capital representado en un PAGARE, por la suma de $21.117.768 como capital 
insoluto, más los intereses moratorios y las costas que se causen en el proceso.  
 
Los presupuestos procesales de la demanda en su forma, competencia del Juez, capacidad para 
ser parte y capacidad para obrar procesalmente se causaron en el libelo. Las partes están 
legitimadas en la causa tanto por activa, toda vez que la tiene BANCO DE OCCIDENTE SA, 
como acreedor y por pasiva, LA DEMANDADA por ser quien suscribió el pagaré en condición de 
deudor y al no existir causal alguna generadora de nulidad que invalide total o parcialmente la 
actuación surtida en el proceso.  
 
El proceso ejecutivo debe tener como base, la existencia de una obligación clara expresa y 
exigible, que provenga del deudor y conste en documento que constituya plena prueba en su 
contra (artículo 422 del C.G.P.).  Que la obligación sea expresa, quiere decir que en el documento 
debe constar su contenido y alcance, las partes vinculadas, y los términos esta, lo cual se opone 
a las obligaciones implícitas, así sea lógica la inferencia o deducción que se haga, ya que 
contraría la esencia misma de este requisito. La claridad se refiere, a que la obligación sea 
inteligible, que no se preste a confusiones o equívocos; que se entienda en un solo sentido y, 
finalmente, la exigibilidad no es más que el poder para demandar el cumplimiento de la obligación 
al deudor, siempre y cuando ésta sea pura y simple, esto es, que no esté sometida a plazo o 
condición, o que estándolo, aquél haya vencido o éste se haya cumplido, circunstancias que en 
el documento base del recaudo, se encuentran satisfechas. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-573 de 2003 señaló: " .los procesos de ejecución tienen 

como finalidad satisfacer los derechos que se desprenden de un crédito cuando los deudores no cumplen 
voluntariamente con las obligaciones contraídas libremente con el acreedor. De tal suerte que estos 
procesos no tienen por objeto la declaración de derechos controvertibles sino hacer efectivos aquellos ya 

reconocidos en actos o títulos que contienen una obligación clara, expresa y exigible”. Por otra parte, la 
acción cambiaria, es el mecanismo en cabeza del tenedor del título valor para ejercer el derecho 
incorporado en este, a través de un proceso judicial con independencia del negocio jurídico que 
haya dado origen a dicho título valor. De ahí que, no es más que el nombre que se le da a la 
acción ejecutiva del título valor con la que se cobra el crédito en el incorporado, es decir, el 
objetivo final es la contraprestación o retribución del dinero que soporta el documento, tratamiento 
dado a los títulos valores. 
 
El Código de Comercio artículo 780, faculta para ejercer la acción cambiaria cuando i) falte la 
aceptación del título valor o se haya dado de forma parcial, ii) se presente la falta de pago o exista 
un pago parcial, y iii) cuando el girado o el aceptante sean declarados en quiebra, o en estado de 
liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier otra situación 
semejante. 
 
Como título valor debe cumplir con las exigencias formales establecidas en el artículo 621 del 
Código de Comercio, como las del 709 ibidem, debiéndose exigir la obligación allí contenida en 
el tiempo previsto por la Ley. De no cumplirse con estos imperativos, el acreedor no podrá ejercer 
su derecho de acción por falta de requisitos formales. 
 
Teniendo en cuenta que se cumplían los requisitos exigidos por los Arts. 82 y 89, 424 y 430 del 
C.G.P., y se acompañó documento como base de la acción –PAGARÉ, que reúne los requisitos 
de los Arts. 709 del C. Co y Arts. 422 del C.G.P., se profirió mandamiento de pago por medio de 
auto interlocutorio No. 2055 fecha 30 de noviembre de 2020, ordenándose igualmente la 
notificación de la parte demandada.  



RADICACIÓN 2020-00132-00 
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En aras de agotar la etapa de notificación de la demandada, se remitió comunicación al correo 
electrónico margaritazapat@gmail.com, notificando a MARIA MARGARITA ZAPATA ARIAS, 
conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de Junio  20 de 2020, adjuntando las 
respectivas providencias, el cual fue entregado el 13 de marzo de 2021, advirtiendo que solo tuvo 
acceso a los anexos el 19 de marzo de 2021, dentro del cual propuso a través de apoderada 
judicial recurso de reposición en contra del mandamiento de pago y como excepción previa la 
falta de requisitos formales, corriendo traslado para contestar la demanda a partir del día siguiente 
de la fecha de notificación por estado -23 de noviembre de 2021- y contabilizando el termino para 
su contestación desde el 24 de noviembre al 7 de diciembre de 2021, sin que realizara 
pronunciamiento alguno.  
  
En ese orden de ideas y como en esta oportunidad se cumplen a cabalidad los presupuestos 
exigidos en la norma antes transcrita, y teniendo en cuenta que el demandado no formuló 
excepciones de mérito, debe procederse en consonancia a la normatividad indicada. Por lo 
anteriormente expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle),   
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de MARIA MARGARITA ZAPATA ARIAS, de 
conformidad con lo ordenado en el auto interlocutorio No. 654 de fecha 10 de marzo de 2020, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago.   
  
SEGUNDO: Practicar la Liquidación del Crédito de acuerdo con lo previsto en el Art. 446 del 
C.G.P.  
  
TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados, secuestrados y los que 
posteriormente se embarguen, para que con su producto se cancele el valor del crédito al 
demandante con sus intereses y las costas -Art. 444 del C.G.P.-.   
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada.  
  
QUINTO: FÍJESE como agencias en derecho la suma de $1.055.888, las cuales se incluirán en 
la liquidación de costas a que se condenó a la parte demandada.  
  
SEXTO:  En firme el presente auto, remítase a los juzgados de Ejecución conforme al acuerdo 
PSAA13-9984 de 2013, una vez superadas las condiciones de que trata el Art. 2 del Acuerdo No. 
PCSJA-17-10678 de Mayo 26 de 2017, el cual fue modificado por el Art. 1 del Acuerdo PCSJA-
18-11032, calendado el 27 el junio de 2018.  

                                          
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali,25 de julio de 2023 
 

                                                              AUTO INTERLOCUTORIO No. 1832 
 

Radicación 760014003015-2020-00694-00 
 

Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió el Código 
General del Proceso, se introdujo cambios de trascendental importancia y consecuencias, en 
particular con respecto a la figura del desistimiento tácito, pues el artículo 317 trajo dos tipos de 
desistimiento tácito, el del requerimiento por inactividad, cuya observancia debe hacerse en un 
plazo de treinta días, el cual corresponde exactamente a la ley 1194, pero mejorado, puesto que 
eliminó el comunicado por telegrama. Y la otra variable, es el oficioso, donde basta que 
transcurran uno o dos años de inactividad, según se trate de procesos con o sin sentencia, 
caso en el cual, no es necesario requerir para el cumplimiento de la carga objeto de su 
estancamiento, la providencia se dictará inmediatamente se cumpla el citado plazo.  
  
De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, un (01) año de inactividad, siendo 
la fecha de la última providencia notificada en estados el 17 /09/2022 en el proceso referido sin 
sentencia, se decretará de oficio su terminación por desistimiento tácito. Así entonces, el 
Juzgado Quince Civil Municipal de Cali 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente DECLARAR 
terminado el proceso de la referencia sin sentencia, conforme lo dispone el numeral 2, del 
artículo 317 del C.G P.         

  
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas.  
  
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, julio 24 de 2023 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1856 
 

Radicación 76001-40-03-015-2021-00600-00 
 

(Este auto hace las veces de Oficio, para efectos de medidas cautelares, y una vez recibido por el 
obligado teniendo como origen el correo institucional, es de obligatoria observancia)  
  
De conformidad con el anterior solicitud de embargo de remanentes por el Juzgado Segundo 
Civil Municipal, los cuales NO podrán serán tenidos en cuenta por cuanto, por auto 
interlocutorio 2755, de diciembre 09 de 2022, se resolvió el retiro de la demanda en 
consecuencia, el Despacho,   
  

RESUELVE:  
 
PRIMERO: GLOSAR el oficio 1284, del 25 de abril de 2023,  proveniente Juzgado Segundo 
Civil Municipal, informando que los remanentes solicitados NO podrán serán tenidos en cuenta 
por cuanto, por auto interlocutorio 2755, de diciembre 09 de 2022, se resolvió el retiro de la 
demanda.  
 
Lo anterior, sin necesidad de reproducción a través de oficios, atendiendo el postulado de 
celeridad y económica procesal consagrado en el artículo 2º de la ley 2213 de 2022, cuyo tenor 
reza: “con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia” se hará uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones “en la gestión y tramite de los procesos judiciales y asuntos en 
curso”.En consonancia del artículo 11 de la norma Ibidem, según el cual: “Los secretarios o los 
funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 
cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 
pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, 25 de julio de 2023   
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1881   
 
RADICACIÓN: 2022-00455-00   
 
Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió el Código 
General del Proceso, se introdujo cambios de trascendental importancia y consecuencias, en 
particular con respecto a la figura del desistimiento tácito, pues el artículo 317 trajo dos tipos de 
desistimiento tácito, el del requerimiento por inactividad, cuya observancia debe hacerse en un 
plazo de treinta días, el cual corresponde exactamente a la ley 1194, pero mejorado, puesto que 
eliminó el comunicado por telegrama. Y la otra variable, es el oficioso, donde basta que 
transcurran uno o dos años de inactividad, según se trate de procesos con o sin sentencia, 
caso en el cual, no es necesario requerir para el cumplimiento de la carga objeto de su 
estancamiento, la providencia se dictará inmediatamente se cumpla el citado plazo. 
 
De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, un (01) año de inactividad en el 
proceso referido sin sentencia, se decretará de oficio su terminación por desistimiento tácito. Así 
entonces, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente DECLARAR 
terminado el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA, instaurado por COLEGIO 
INSTITUTO TECNICO INDUTRIAL SAN JUAN BOSCO DE CALI, contra LEONARDO 
SANCHEZ GARCIA y MARIA INES GOMEZ GIRALDO, sin sentencia, conforme lo dispone el 
artículo 317 del C.G P.        

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. 
 
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO  

JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali,  25 de julio de 2023 
 

                                                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1830 
 

Radicación 760014003015-2022-00644-00 
 

En escrito que antecede la apoderada de la parte actora allega constancias de los trámites 
adelantados para surtir la notificación de la parte demandada, los cuales dan cuenta de la 
remisión de la comunicación conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de octubre 31 de 2022, al 
correo electrónico, “carmenandrea91@gmail.com” para Carmen Andrea Perlaza Hurtado, la cual 
cuenta con acuse de recibido y “sinfoperlaza@gmail.com”, para Sinforoso Perlaza, sin embargo, 
para este último, no aportó la fuente de cómo obtuvo el correo, como quiera que en la solicitud 
de crédito figura otro correo electrónico “col_sanjose@hotmail.com” , y no existe dentro de la 
demanda documento que lo acredite, en aras de lograr la integración del contradictorio, y evitar 
futuras nulidades, se le requerirá para efectos de que allegue las evidencias de que la dirección 
electrónica a la que dirigió los actos de notificación, corresponde a la utilizada por el señor 
Sinforoso Perlaza. Por lo anterior se requerirá a la parte actora a fin que subsane las falencias 
anotadas.En virtud de lo anterior el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Denegar la solicitud de proferir SENTENCIA dentro del proceso de la referencia, por cuando 
no se encuentra integrado el contradictorio. 
 
2.-REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, para que se sirva dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022, allegando las evidencias de que la 
dirección electrónica a la que dirigió el acto de notificación ““sinfoperlaza@gmail.com”, 
corresponde a la utilizada por el señor Sinforoso Perlaza, o agote la notificación en la dirección 
que figura en la solicitud de crédito allegada “col_sanjose@hotmail.com.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, 24 de julio de 2023.  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1824   
RADICACION:2023-00069-00  

   
Dentro del presente proceso, EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por BANCO  
CREDIFINANCIERA S.A. – SIGLA CREDIFINANCIERA S.A. Y CREDIFINANCIERA, actuando 
través de apoderado judicial, en contra de HAROLD REYES SEPULVEDA, encontrándose 
notificado el demandado, personalmente y como quiera que no se propusieron excepciones de 
mérito; se procede dar aplicación a lo reglado en el Art. 440 inciso 2 del C.G.P. Previa las 
siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
  
BANCO CREDIFINANCIERA S.A. – SIGLA CREDIFINANCIERA S.A. Y CREDIFINANCIERA, 
actuando a través de apoderado judicial presenta demanda, EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
en contra de HAROLD REYES SEPULVEDA, donde se pretende la cancelación del capital 
representado en el PAGARÉ No. 913859321275 por la suma de $9.524.942, por la suma de 
$158.255, por concepto de intereses de plazo, sus intereses moratorios y las costas que se 
causen en el proceso.  
 
Los presupuestos procesales de la demanda en su forma, competencia del Juez, capacidad para 
ser parte y capacidad para obrar procesalmente se causaron en el libelo. Las partes están 
legitimadas en la causa tanto por activa, toda vez que la tiene BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 
– SIGLA CREDIFINANCIERA S.A. Y CREDIFINANCIERA, como acreedor y por pasiva, EL 
DEMANDADO por ser quien suscribió el pagaré en condición de deudor y al no existir causal 
alguna generadora de nulidad que invalide total o parcialmente la actuación surtida en el proceso.  
 
El proceso ejecutivo debe tener como base, la existencia de una obligación clara expresa y 
exigible, que provenga del deudor y conste en documento que constituya plena prueba en su 
contra (artículo 422 del C.G.P.).  Que la obligación sea expresa, quiere decir que en el documento 
debe constar su contenido y alcance, las partes vinculadas, y los términos esta, lo cual se opone 
a las obligaciones implícitas, así sea lógica la inferencia o deducción que se haga, ya que 
contraría la esencia misma de este requisito. La claridad se refiere, a que la obligación sea 
inteligible, que no se preste a confusiones o equívocos; que se entienda en un solo sentido y, 
finalmente, la exigibilidad no es más que el poder para demandar el cumplimiento de la obligación 
al deudor, siempre y cuando ésta sea pura y simple, esto es, que no esté sometida a plazo o 
condición, o que estándolo, aquél haya vencido o éste se haya cumplido, circunstancias que en 
el documento base del recaudo, se encuentran satisfechas. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-573 de 2003 señaló: " .los procesos de ejecución tienen 
como finalidad satisfacer los derechos que se desprenden de un crédito cuando los deudores no cumplen 
voluntariamente con las obligaciones contraídas libremente con el acreedor. De tal suerte que estos 
procesos no tienen por objeto la declaración de derechos controvertibles sino hacer efectivos aquellos ya 

reconocidos en actos o títulos que contienen una obligación clara, expresa y exigible”. Por otra parte, la 
acción cambiaria, es el mecanismo en cabeza del tenedor del título valor para ejercer el derecho 
incorporado en este, a través de un proceso judicial con independencia del negocio jurídico que 
haya dado origen a dicho título valor. De ahí que, no es más que el nombre que se le da a la 
acción ejecutiva del título valor con la que se cobra el crédito en el incorporado, es decir, el 
objetivo final es la contraprestación o retribución del dinero que soporta el documento, tratamiento 
dado a los títulos valores. 
 
El Código de Comercio artículo 780, faculta para ejercer la acción cambiaria cuando i) falte la 
aceptación del título valor o se haya dado de forma parcial, ii) se presente la falta de pago o exista 
un pago parcial, y iii) cuando el girado o el aceptante sean declarados en quiebra, o en estado de 
liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier otra situación 
semejante. 
 
Como título valor debe cumplir con las exigencias formales establecidas en el artículo 621 del 
Código de Comercio, como las del 709 ibidem, debiéndose exigir la obligación allí contenida en 
el tiempo previsto por la Ley. De no cumplirse con estos imperativos, el acreedor no podrá ejercer 
su derecho de acción por falta de requisitos formales. 
 
Teniendo en cuenta que se cumplían los requisitos exigidos por los Arts. 82 y 89, 424 y 430 del 
C.G.P., y se acompañó documento como base de la acción –PAGARÉ, que reúne los requisitos 
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del Art. 709 del C. Co y Arts. 422 del C.G.P., se profirió mandamiento de pago por medio de auto 
interlocutorio No. 336 de fecha 14 de febrero de 2023, ordenándose igualmente la notificación de 
la parte demandada. 
 
En aras de agotar la etapa de notificación de la demandada, se remitió comunicación al correo 
electrónico haroldjah@gmail.com, notificando al señor HAROLD REYES SEPULVEDA, 
conforme lo establece el artículo 8 de La Ley 2213 de 2022, adjuntando las respectivas 
providencias, el cual fue recibida el 09 de mayo de 2023, quedando surtido el 12 de mayo de 
2023 el acto de notificación personal, corriendo el término de 10 días para excepcionar así: 
15,16,17,18,19,23,24,25,26,29 de mayo de 2023 sin que realizara pronunciamiento alguno.  
  
En ese orden de ideas y como en esta oportunidad se cumplen a cabalidad los presupuestos 
exigidos en la norma antes transcrita, y teniendo en cuenta que la demandada no formuló 
excepciones de mérito, debe procederse en consonancia a la normatividad indicada. Por lo 
anteriormente expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle),   
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de HAROLD REYES SEPULVEDA, de 
conformidad con lo ordenado en el auto interlocutorio No. 336 de fecha 14 de febrero de 2023, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago, ordenándose igualmente la notificación de la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: Practicar la Liquidación del Crédito de acuerdo con lo previsto en el Art. 446 del 
C.G.P.  
  
TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados, secuestrados y los que 
posteriormente se embarguen, para que con su producto se cancele el valor del crédito al 
demandante con sus intereses y las costas -Art. 444 del C.G.P.-.   
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada.  
  
QUINTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $476.300, las cuales se incluirán en la 
liquidación de costas a que se condenó a la parte demandada.  
  
SEXTO:  En firme el presente auto, remítase a los juzgados de Ejecución conforme al acuerdo 
PSAA13-9984 de 2013, una vez superadas las condiciones de que trata el Art. 2 del Acuerdo No. 
PCSJA-17-10678 de Mayo 26 de 2017, el cual fue modificado por el Art. 1 del Acuerdo PCSJA-
18-11032, calendado el 27 el junio de 2018.  

                                          
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4fa279def88340906fa20cd728b4add257c7b6cb6dfea4d64e15e9ba3af48e1b

Documento generado en 24/07/2023 12:48:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:haroldjah@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI procede a efectuar 
liquidación de costas a cargo de la parte demandada tal como fue ordenado en Auto que 
ordena seguir adelante que antecede, dentro del presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA, adelantado por BANCO CREDIFINANCIERA S.A. – SIGLA 
CREDIFINANCIERA S.A. Y CREDIFINANCIERA, contra HAROLD REYES SEPULVEDA, 
arrojando el siguiente resultado,             
 
AGENCIAS EN DERECHO……………………$476.300  
TOTAL                                           $476.300 
   
Santiago de Cali, 19 de julio de 2023  
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO  
Secretario  
  
                                                                                   AUTO INTERLOCUTORIO No. 1825 
RADICACIÓN:2023-00069-00  

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se procederá a aceptar 
la anterior liquidación de costas, de conformidad con el Art., 366 del C.G.P.   
  
En virtud de lo anterior el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS, a la cual fue condenada la parte 
demandada.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ  
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LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI procede a efectuar 
liquidación de costas a cargo de la parte demandada tal como fue ordenado en Auto que 
ordena seguir adelante que antecede, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MINIMA CUANTÍA, adelantado por BANCO AV VILLAS S.A., contra SANDRA LUZ 
DOSMAN MARQUEZ, arrojando el siguiente resultado,             
  
AGENCIAS EN DERECHO……………………$670.932  
TOTAL                                           $670.932 
   
Santiago de Cali, 25 de julio de 2023  
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO  
Secretario  
  
                                                                                   AUTO INTERLOCUTORIO No.1886 
RADICACIÓN:2023-00149-00  

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se procederá a aceptar 
la anterior liquidación de costas, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P. En virtud de lo 
anterior el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS, a la cual fue condenada la parte 
demandada.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0187e8f520c51adccdff1ac6fcdf6727a7338ab9a42d598493ac979ec9646dc

Documento generado en 25/07/2023 12:19:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

1 
 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2023.  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1884   
 

RADICACIÓN:2023-00149-00  
  
Dentro del presente proceso, EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por BANCO 
AV VILLAS S.A., quien actúa a través de apoderada judicial contra SANDRA LUZ 
DOSMAN MARQUEZ, encontrándose notificada la demandada, personalmente y como 
quiera que no se propusieron excepciones de mérito; se procede dar aplicación a lo reglado 
en el Art. 440 inciso 2 del C.G.P. Previa las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
  
BANCO AV VILLAS S.A., actuando a través de apoderada presenta demanda, 
EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA en contra de SANDRA LUZ DOSMAN MARQUEZ, 
donde se pretende la cancelación del capital representado en la un PAGARÉ por la suma 
de $13.418.642, sus intereses moratorios y las costas que se causen en el proceso.  
 
Los presupuestos procesales de la demanda en su forma, competencia del Juez, capacidad 
para ser parte y capacidad para obrar procesalmente se causaron en el libelo. Las partes 
están legitimadas en la causa tanto por activa, toda vez que la tiene BANCO AV VILLAS 
S.A., como acreedor y por pasiva, LA DEMANDADA por ser quien suscribió el pagaré en 
condición de deudor y al no existir causal alguna generadora de nulidad que invalide total o 
parcialmente la actuación surtida en el proceso.  
 
El proceso ejecutivo debe tener como base, la existencia de una obligación clara expresa y 
exigible, que provenga del deudor y conste en documento que constituya plena prueba en 
su contra (artículo 422 del C.G.P.).  Que la obligación sea expresa, quiere decir que en el 
documento debe constar su contenido y alcance, las partes vinculadas, y los términos esta, 
lo cual se opone a las obligaciones implícitas, así sea lógica la inferencia o deducción que 
se haga, ya que contraría la esencia misma de este requisito. La claridad se refiere, a que 
la obligación sea inteligible, que no se preste a confusiones o equívocos; que se entienda 
en un solo sentido y, finalmente, la exigibilidad no es más que el poder para demandar el 
cumplimiento de la obligación al deudor, siempre y cuando ésta sea pura y simple, esto es, 
que no esté sometida a plazo o condición, o que estándolo, aquél haya vencido o éste se 
haya cumplido, circunstancias que en el documento base del recaudo, se encuentran 
satisfechas. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-573 de 2003 señaló: " .los procesos de ejecución 

tienen como finalidad satisfacer los derechos que se desprenden de un crédito cuando los deudores 
no cumplen voluntariamente con las obligaciones contraídas libremente con el acreedor. De tal 
suerte que estos procesos no tienen por objeto la declaración de derechos controvertibles sino hacer 
efectivos aquellos ya reconocidos en actos o títulos que contienen una obligación clara, expresa y 

exigible”. Por otra parte, la acción cambiaria, es el mecanismo en cabeza del tenedor del 
título valor para ejercer el derecho incorporado en este, a través de un proceso judicial con 
independencia del negocio jurídico que haya dado origen a dicho título valor. De ahí que, 
no es más que el nombre que se le da a la acción ejecutiva del título valor con la que se 
cobra el crédito en el incorporado, es decir, el objetivo final es la contraprestación o 
retribución del dinero que soporta el documento, tratamiento dado a los títulos valores. 
 
El Código de Comercio artículo 780, faculta para ejercer la acción cambiaria cuando i) falte 
la aceptación del título valor o se haya dado de forma parcial, ii) se presente la falta de pago 
o exista un pago parcial, y iii) cuando el girado o el aceptante sean declarados en quiebra, 
o en estado de liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier 
otra situación semejante. 
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Como título valor debe cumplir con las exigencias formales establecidas en el artículo 621 
del Código de Comercio, como las del 709 ibidem, debiéndose exigir la obligación allí 
contenida en el tiempo previsto por la Ley. De no cumplirse con estos imperativos, el 
acreedor no podrá ejercer su derecho de acción por falta de requisitos formales. 
 
Teniendo en cuenta que se cumplían los requisitos exigidos por los Arts. 82 y 89, 424 y 430 
del C.G.P., y se acompañó documento como base de la acción –PAGARÉ-, que reúne los 
requisitos del Art. 709 del C. Co. y Arts. 422 del C.G.P., se profirió mandamiento de pago 
por medio de auto interlocutorio No. 580 de fecha 09 de marzo de 2023 ordenándose 
igualmente la notificación de la parte demandada. 
 
En aras de agotar la etapa de notificación de la demandada, se remitió comunicación al 
correo electrónico sdossman2007@gmail.com, notificando a la demandada SANDRA LUZ 
DOSMAN MARQUEZ, conforme lo establece el artículo 8 de La Ley 2213 de 2022, 
adjuntando las respectivas providencias, el cual fue recibida el 19 de mayo de 2023, 
quedando surtido el 25 de mayo de 2023 el acto de notificación personal, corriendo el 
término de 10 días para excepcionar así: 26,29,30,31 de mayo, 1,2,5,6,7,8 de junio de  
2023, sin que realizara pronunciamiento alguno.  
 
En ese orden de ideas y como en esta oportunidad se cumplen a cabalidad los 
presupuestos exigidos en la norma antes transcrita, y teniendo en cuenta que la demandada 
no formuló excepciones de mérito, debe procederse en consonancia a la normatividad 
indicada. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle),   
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de SANDRA LUZ DOSMAN MARQUEZ, 
de conformidad con lo ordenado en el auto interlocutorio auto interlocutorio No. 580 de fecha 
09 de marzo de 2023 por medio del cual se libró mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Practicar la Liquidación del Crédito de acuerdo con lo previsto en el Art. 446 
del C.G.P.  
  
TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados, secuestrados y los que 
posteriormente se embarguen, para que con su producto se cancele el valor del crédito al 
demandante con sus intereses y las costas -Art. 444 del C.G.P.-.   
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada.  
  
QUINTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $670.932, las cuales se incluirán 
en la liquidación de costas a que se condenó a la parte demandada.  
  
SEXTO:  En firme el presente auto, remítase a los juzgados de Ejecución conforme al 
acuerdo PSAA13-9984 de 2013, una vez superadas las condiciones de que trata el Art. 2 
del Acuerdo No. PCSJA-17-10678 de Mayo 26 de 2017, el cual fue modificado por el Art. 1 
del Acuerdo PCSJA-18-11032, calendado el 27 el junio de 2018.  

                                          
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez
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Santiago de Cali, Julio veinticuatro (24) de Dos Mil Veintitrés (2023)  
  

SENTENCIA  
  

RADICACIÓN:  760014003015-2023-00184-00  

PROCESO:  VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO – 
LOCAL COMERCIAL-  

DEMANDANTE  FONDO PRIVADO S.A.S. 

DEMANDADO  WILLIAM FERNEY OCHOA CAICEDO 

ASUNTO  DECLARAR TERMINADO CONTRATO  

 
Agotado el trámite de la instancia y ante la ausencia de oposición del extremo demandado, quien 
no contesta la demanda ni formula excepciones, conforme a lo dispuesto en el art. 384 No 3 del 
CGP, se procede a dictar sentencia. 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- El 9 de septiembre de 2021, el demandante sociedad FONDO PRIVADO S.A.S., representada 
por Roberto Villota Western, en calidad de arrendador celebró un contrato de arrendamiento con el 
demandado WILLIAM FERNEY OCHOA CAICEDO como arrendatario, sobre el siguiente inmueble 
local comercial No. 08 de la Plazoleta Ceibas, ubicada en la Calle 70 # 7R – 26 de la ciudad de 
Santiago de Cali. Que el contrato de arrendamiento se celebró por el término de 2 años, a partir del 
15 de septiembre de 2021, pactándose como canon de arrendamiento el valor de $2.900.000, más 
el IVA $551.000, para un total de $3.451.000  siendo reajustado en el mes de septiembre de 2022, 
de acuerdo con el IPC 2021 (5,62%) más dos (2) puntos porcentuales, resultando como valor 
vigente del canon de arrendamiento  $3.120.980 más IVA $592.986, para un total de $3.713.966, el 
canon de arrendamiento mensual se debía pagar de manera anticipada, dentro de los primeros 5 
días hábiles de cada mes, y a partir de la entrega se debían pagar todos los cánones de 
arrendamiento causados, enviando carta de cobro perjudico al demandado para requerir el pago de 
los cánones de arrendamiento de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2022, sin que a 
la fecha haya subsanado su incumplimiento, encontrándose en mora de pagar los cánones de 
arrendamiento de los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022 
y de los meses de enero, febrero y marzo de 2023, solicitando se declare terminado judicialmente 
el contrato de arrendamiento, por el incumplimiento del demandado en el pago de los cánones de 
arrendamiento y se condene a restituir completamente  desocupado el local comercial No. 08 de la 
Plazoleta Ceibas, ubicada en la Calle 70 # 7R – 26 de la ciudad de Santiago de Cali y en caso  de 
que no restituya el inmueble dentro del término de ejecutoria de la sentencia, se practique el 
lanzamiento y se condene en costas a la parte demandada.   
 
2.- La demanda fue admitida por auto No. 817 del 12 de abril de 2023, disponiendo la notificación 
de la parte demandada, la cual, se surtió de manera personal remitiendo comunicación al correo 
electrónico wiferochoa@hotmail.com, notificando al demandado WILLIAM FERNEY OCHOA 
CAICEDO, conforme lo establece el artículo 8 de La Ley 2213 de 2022, adjuntando las respectivas 
providencias, el cual fue recibida el 27 de abril de 2023, quedando surtido el 3 de mayo de 2023 el 
acto de notificación personal, corriendo el término de 10 días para excepcionar así: 
4,5,8,9,10,11,12,15,16,17 de mayo de 2023, y vencido el termino legal de traslado de la demanda 
para contestar sin que presentara oposición alguna, por ello conforme al núm. 3 del art. 384 del 
CGP es dable proferir sentencia, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
1.- Observados los presupuestos jurídico-procesales para la correcta conformación del litigio esto 
es, demanda en forma, capacidad de las partes para obligarse y comparecer al proceso y 
competencia del juzgador para resolver de fondo la cuestión debatida, no se advierten causales de 
nulidad que puedan afectar la validez de lo actuado.  
 
2.-  Mediante el contrato de arrendamiento, una parte se obliga a conceder a otra, el uso y goce de 
una cosa, a cambio de un precio determinado, siendo por tanto un negocio bilateral, sinalagmático, 
conmutativo, oneroso, personal, que surge del acuerdo de voluntades, sin que se exija para su 
perfeccionamiento, del cumplimiento de requisitos especiales, diferentes a sus elementos 
esenciales como son: la determinación de las partes, la precisión del objeto del contrato y el precio 
acordado por el uso de la cosa contratada y en virtud del cual surgen para las partes la obligación 
de cumplir con sus compromisos contractuales, encontrándose como obligación principal del 

mailto:wiferochoa@hotmail.com
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arrendador el entregar la cosa y del arrendatario, el pagar el precio del arrendamiento y demás 
servicios y expensas, en la forma y términos acordados en el contrato. 

Ahora bien, la mora o falta de pago, definida como el retraso en el cumplimiento de la prestación 
por parte del deudor, contrario a derecho, por causa imputable a aquel, es un hecho negativo que 
tiene la calidad de indefinido y por tanto, basta que la parte demandante la invoque para que se le 
dé el trámite de rigor, correspondiendo al demandado desvirtuarla, acreditando el hecho positivo 
contrario, es decir, el pago efectivo de los cánones reputados como insolutos, pues en caso 
contrario, queda objetivamente establecida la causal que moviliza la acción del demandante. 

3.- En el presente asunto, se aportó con la demanda la prueba idónea de la existencia del contrato 
de arrendamiento de inmueble para vivienda cuya terminación se pretende, el cual reúne los 
elementos de existencia y validez exigidos por la ley y el cual fue suscrito a favor de quien presentó 
la demanda de restitución pertinente. 

A su vez, la parte demandada se notificó del auto admisorio de la demanda y dentro del término 
legal no se opuso a las pretensiones, por lo que no formuló argumentos tendientes a desvirtuar el 
incumplimiento que se le imputa, correspondiendo dar aplicación a lo establecido en el art. 384 
Numeral 3 del Código General del Proceso.  

Así las cosas, satisfechas como se encuentran tales circunstancias procesales, esto es, con la 
demanda se acompañó prueba escrita del contrato de arrendamiento de vivienda urbana y dado 
que la parte demandada no se opuso válidamente bajo ninguna de las alternativas del ejercicio del 
derecho de contradicción que la ley contempla, se accederá a las pretensiones de la demanda 
ordenando entonces la terminación del contrato y la restitución del bien inmueble ubicado en el local 
comercial No. 08 de la Plazoleta Ceibas, ubicada en la Calle 70 # 7R – 26 de la ciudad de Santiago 
de Cali.  
 
Por estas sencillas pero contundentes razones el Juzgado Quince Civil Municipal de Santiago de 
Cali, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado entre la sociedad 
FONDO PRIVADO S.A.S., representada por Roberto Villota Western, en calidad de arrendador y 
WILLIAM FERNEY OCHOA CAICEDO como arrendatario, respecto al bien inmueble ubicado en el 
local comercial No. 08 de la Plazoleta Ceibas, ubicada en la Calle 70 # 7R – 26 de la ciudad de 
Santiago de Cali.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada WILLIAM FERNEY OCHOA CAICEDO, la 
restitución del bien inmueble mencionado en forma real y material, debidamente desocupado y de 
manera voluntaria dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente fallo, salvo que 
aquella ya se hubiere efectuado. Y en caso de incumplimiento en la entrega, se comisiona para tal 
fin a los Juzgados Civiles Municipales de Cali, de conocimiento exclusivo de despachos comisorios 
(Art. 26 Acuerdo PCSJA–REPARTO-), de conformidad con el artículo 38 del C.G.P., a quien se 
ordena librar despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
TERCERO: Condenar en costas a la demandada. Por secretaría tásense incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $1.160.000. 
 
CUARTO: Archivar las diligencias una vez agotados los ritos secretariales.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 
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